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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GALÁN SANTANDER  
TRASLADO CIVIL NO.006 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE 
(S) 

DEMANDADO(S) CLASE DE TRASLADO FECHA DE 
FIJACION  

FECHA DE 
TERMINACION 

 
 

2019-00057 

 AGRARIO –
DECLARACIÓN 
DE 
PERTENENCIA   

 
RITO 

GUTIÉRREZ 
TOLEDO 

LIZETH GUTIÉRREZ 
SILVA, ENRIQUE 

BELTRÁN , JESUS 
MARÍA BELTRÁN Y 

OTROS 

Recurso de reposición presentado por el 
apoderado de las demandadas Nubia Gloria 

Silva y Lizeth Gutiérrez Silva, contra el auto de 
fecha 16 de junio de 2021 

 
 

24 de Junio 
de 2021 

 
 

29 de Junio 
de 2021 

 
 
2019-00057 

AGRARIO –
DECLARACIÓN 

DE 
PERTENENCIA 

RITO 
GUTIÉRREZ 

TOLEDO 

LIZETH GUTIÉRREZ 
SILVA, ENRIQUE 

BELTRÁN , JESUS 
MARÍA BELTRÁN Y 

OTROS 

Recurso de reposición presentado por la 
apoderada del demandante Rito Gutiérrez 

Toledo, contra el auto de fecha 16 de junio de 
2021 

 
24 de Junio 

de 2021 

 
29 de Junio 
de 2021 

 
 
2019-00057 

AGRARIO –
DECLARACIÓN 
DE 
PERTENENCIA 

RITO 
GUTIÉRREZ 

TOLEDO 

LIZETH GUTIÉRREZ 
SILVA, ENRIQUE 

BELTRÁN , JESUS 
MARÍA BELTRÁN Y 

OTROS 

Escrito de Sustentación del Recurso de 
Apelación presentado por la apoderada del 

demandante Rito Gutiérrez Toledo, contra el 
auto de fecha 16 de junio de 2021 

 
24 de Junio 

de 2021 

 
29 de Junio 

de 2021 

 
 
2019-00057 

AGRARIO –
DECLARACIÓN 
DE 
PERTENENCIA 

RITO 
GUTIÉRREZ 

TOLEDO 

LIZETH GUTIÉRREZ 
SILVA, ENRIQUE 

BELTRÁN , JESUS 
MARÍA BELTRÁN Y 

OTROS 

Recurso de reposición presentado por el 
apoderado del demandado Luis Carlos 

Estupiñan Cuadros, contra el auto de fecha 16 
de junio de 2021 

 
24 de Junio 

de 2021 

 
29 de Junio 

de 2021 

  

De conformidad con el inciso 2 del artículo 319 del C.G.P. se corre traslado a las partes, acorde a lo regulado en el artículo 110 del 
C.G.P, se publica en la página web de la Rama Judicial habilitada para tal efecto, a la hora de las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de 
hoy 24 DE JUNIO DE 2021. 

 

LILIANA VILLAR VARGAS 
Secretaria 


